LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Institucional y Social por la Honorable Cámara de Senadores a la premiación otorgada por  la ASOCIACIÓN ENTRERRIANA DE TELEVISIÓN de la provincia de Entre Ríos en la edición  2016 y en mérito a su destacada labor periodística a JOSÉ PRINSICH BERNZ de la ciudad de General Ramírez, departamento Diamante.  
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Asociación Entrerriana de Televisión de Entre Ríos, al Canal 6 Ramírez Cable Visión y al Sr. José Prinsich Bernz.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de noviembre de 2016
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   a/c de la Presidencia








         Natalio Juan GERDAU








    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
Autor: S.S. Schild.

Expediente Nº 11.932


